
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CHIRIGUANÁ (CESAR) 

 

 
DIRECCIÓN: Calle 7 No. 5–04, Palacio de Justicia * Segundo Piso 

Email: j01prmpalchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax: (5) 576 01 88. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIRIGUANÁ – 
CESAR, AGOSTO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)    
 

 

 

AUTO No. 341 

 

           

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DTE: DAIRO SIMANCA VILLAFAÑE 

APDO: DR. VÍCTOR JULIO PÉREZ RODRÍGUEZ 

DDO: MIGUEL MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y ESTHER MARINA GUERRERO 

MARTÍNEZ 

RAD: 20-178-40-89-001-2020-00272-00. 

 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y con el fin de darle a este 

proceso el curso legal respectivo, se dispone señalar el Diecinueve (19) de 

Agosto de 2021 a las 9:00 a.m., como nueva fecha y hora para continuar 

con el trámite procesal. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La juez, 

 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 

  

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Chiriguaná, el 12 de agosto de 2021. Notifico 
la providencia anterior a las partes con el 
presente Estado Electrónico. No. 074.  
 

El secretario: 
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